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ADVERTgNCIA EDITORIAL 
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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M a] REY Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q.)i S. M . la RBINA Doña 
Vlc tc r iB Eugenia y SS . A A . RR. el 
ñfucit¡s át Atturla» e Infantet, con- i 
tlnúaa sin novedad en su Importante 
n lud . i 

De igual beneficio disfrutan Isa 
demás personas da la Augusta Real 
Familia.. •• 

( G a c t t a i ú dial.» de abril da 191») I 

Son Femando Fardo Suárez, 
GoilBBN ADO»? CIV JL DF ESTA PROr 
vincaA, PRESIDENTE DE LA JUNTA 
PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS. 
Higo seber: Que la Junta de mi 

Presldencin, en sesión celebrada el 
31 de marzo úitlmb, acordó tasar los 
ar l icu loH que q continuación se 
expretan, en ios siguientes precios: 

Ptoo. Cts. 

Azúcar rüfinadlo. cuadradillo, 
pilón y pM'.iüK kilo 2 20 

Idempüé, P. G . , Idem 1 90 
Idem pilé, F. F., Idem 1 90 
Idem oüé, P. Q . , ds 2.a, Ídem J 80 
Idem blanco muüda, jdem.. . 1 75 
Idem Cíntrffugs, Ídem I 50 
Aceite fino, luto. 1 90 
Idem corriente. Idem. . . . . . . 1 80 
Arroz bomba, kilo . — 1 00 
Idem corriente, Idem 0 85 
Judias blanCES, Idem 0 90 
Idem color. Idem 0 70 
Lentejas, Idem- 0 80. 
Gerbarzos, diferentes cla-l 0 90 a 

«ts, Ídem ) I 50 
Pptnta timarllla, 31 y medio 

küos (arrebs) 2 00 
Hem blancas, Idem 2 50 
Huevos, duerna 1 90 

€ A R i \ E 
Ternera fina, kilo.. . . . . 4 50 
De VFCa, pierna y chuletas 

sin hueso. Idem 3 60 
De tguja, Ídem 3 20 
Piemn con hutso, I d e m . . 3 00 
Idem Idem aguja, Idem 2 40 

Ptas. Cts. 

Falda y pecho, kilo 2 20 
Desperdicios, Idem I 80 
Tocino salado. Idem 4 50 
Idem fresco, Idem 4 C0 

CARBONEM 
Caeoca de La Robla y 

Santa Lucía. 
Del llamado todo uno, los 

diez k l ios . . . . 0 65 
Galleta, Idem 0 85 
Menudo, Idem.,.. 0 50 
Coenea de Vlllabllno y 

;-. '. El B lmo 
Todo «no. los diez k i l o s . . . . 1 20 
Galleta, I d í m . . . . . . . 1 40 
Menudo, Idem. 1 05 

Tairblén se acordó por la Junta 
que en lo sucesivo, y a fin de saber 
en todo memento las existencias de. 
que puede disponer y asegurar el 
sbasteclmiento de los diferentes 
pueblos de la provincia, no 'e per
mita fsciuración alguna de patatas, 
huevos, aves, gensdo Vacuno y h»-
rinas para fuera de la mlsme, sin P.U-
tcrizp.ción expresa del Gcb.'rnadcr-
Prtsldente. 

Lo que se hsce público para ge
neral conocimiento, debiendo adver
tir a los expendedores de dichos 
artlcu'os que, en cumplimiento de 
órdenes del Ministerio de Abastecí-
cimientos, deberán colocar en sitio 
Visible del estabieclmlento, un car
tel con la Hita de artículos y precios 
que anteceda, quedando terminan-
temerte prohibido, bejo las sancio
nes legales, vender a precios supe
riores de los sefialados. Igualmente 
se previene a todos los comercian
tes que diariamente consignen, tam
bién en sitio visible del estt.blcci-
miento, nota de equeliox artículos 
que figurando en la tase, y slemlo de 
su comercio, se les hayan rgotado, 
con la prevención de que en 'el ca
so de alguna inexactitud, por la que 
Intencionadamente Indujese a error 
a los coniumidores, se exigirán las 
lerponstbl iáadís legales. 

Es de esperar que el público coad
yuve a ¡a acción cflclal, para que 
ésta pueda ser lo eficaz que la; cir
cunstancias reclaman, m gándose a 
pagar los artículos a mayores pre
cios de los establecidos y denun

ciando ante las Autoridades a ios , trtchi responsabilidad personal, que 
contravinieres de estas ¡ilsposlclo- i les será exigida con el mayor r gor 
nes, cuyo cumplimiento íiabrá de ¡ y sin pérdida de momento, 
ser exigido con todo rigor. 1 León 2 de abril de 1919. 

León 1.a de abril de 1919. i El ooberaador, 
E l Gobernador-Presidente, ] fit Pardo Sudtez 

Femando Pardo Saárez | — — — ^ • -
MINISTERIO 

D E ABASTECIMIENTOS Gobierno eWU ds li proTincia 
CIRCULAR" I 

Para el más exacto oumplimlentó 1 
de lo ordenado en el RJSI decreto 
de 28 de marzo próximo pasado, pu
blicado en el BOLKTIN OFICIAL de 
Is provincia correspondiente al día \ 
31 del mismo mes, disponiendo que 
el dfa 6 del actual, a las veintitrés . 
horas, será adelantada labora legal 
en sesenta minutos, se servirán to> 
dos los A'caldes de esta provincia, I 
sin exceoción alguna: ; 

1.° Fíltr en los iitfos óe eos-• ¡ 
tuiibrc la presente circular, advir- j 
tiendo dicho acto por medio de ban-
dos. para que nadie alegue ignoran
cia o desconocimiento.. 

2 " Not'ficar fntegremente asi 
el Real decretó como ia presente 
circular a todos los señores de las 
Juntas administrativas dependientes 
de cada Ayuntamiento. 

3 0 Proceder en la misma forma 
respecto a los Directores, Gerentes 
o encargados de las Empresas fabri
les, explotaciones agrícolas y demás 
entidades mercantiles t Industriales 
que existiesen dentro de los limites 
de cada JurisdiccIÓH municipal. 

Como la aplicación de los precep
tos estatuidos por ¡as citadas dispo
siciones han de ser inmediatamente 
e jeculiv'os, y sin excusa alguna que 
a ello te oponga, les señoras Alcai
des deberán acusar recta de la pre
sente a Vuftlla de correo, acompa
ñar a sus oficios el dupüctido de las 
cédulas de noüflcsción que en la 
forma administrativa prevenida para 
estos casos harán en el acto a todas 
y cada una ds las entidades oficia
les y particulares que sé dejan enu
meradas, er.csrgíndolss su más pun
tual observancia, y consignarán en 
las comunicaciones que pasen a es
te Gobierno los respectivos Alcal
des, que han adoptado tas medidas 
necesarias para que r,e cumpla per 
todos lo mandado; bien; entendido, 
que han de h cerlo bajo su más es-

REAL ORDEN NÚM. 85 
limo. Sr.: La negllgsncla con que 

per muchas Autoridad» locales se 
esteriliza frecuentemente la eficacia 
de las disposiciones dictadas por 
este Ministerio con el fin de obte
ner una estadística complela de las 
existencias dé los artículos ds pri
mera necesidad; cuya normal distri
bución Viene siendo objeto de lo 
atención preferentísima del Gobier
no, requiere la adopción de deter
minaciones especíale», y »\ ef«cto, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer la estricta obser
vancia dé los Inttruccionet siguien
tes: 

Primera. Un ejemplar de las de
coraciones triplicadas a que te re
fieren los ar(ícuios4.0 y siguiente del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1917 y el 3.° y siguientes del di> 7 de 
marzo último, deberá ren-iílrse al Go
bernador civil de la prcvlncla. acom
pañado de factura detallada, firmada 
por el Alcaide, en pliego certifica
do, precisamente en el nfs slgulciite 
al de su presentación. 

En todo caso,.si durante la sema
na no fe hubiera presentado rela
ción algún", el ú'íimo dia d:i eifc de
berán los Alcaldes remitir ei: Igiml 
fornvi cert'ficaciáíi en que así lo ex
presen. 

Sfgundu. La omisión del envío, 
o el hicho da hac*r!o con retraso, 
circunstancias que se apreciarán 
desde luego como ciertas, salvo la 
unteu prueba en .contrario, consis
tente en ia exhibición del recibo de 
¡a corresponálfiníe oficina pOita!, se
rá inmediatamente corregida per el 
Gcbernaóor con arreglo al art. 22 
d'; la ley Provincial, con I» Imposi
ción da la multa, en su cuantía má
xima, d* 500 pesetas. 

Los Gübemadc.re?, \>¿)o su per
sonal responsabilidad, al htcer la 
remesa semanal de declaraciones, 
acompañaran también una reiacíón 



autorizada, haciendo en ella expre
sión de los A'caldes que no lat hu
bieren remitido y a quienes se hu
biera corregido con la Imposición de 
multa, debiendo unir tos pliegos de 
papel timbrado de pagos al Estado 
que acrediten el de les Impuestas o, 
en so dtfecto, certificación de ha-

•berse Incoado el apremio judicial 
con arreglo al art. 157 de la citada 
Ley y Rea! orden de 82 de noviem
bre de 1916. 

Tercera. En los casos en que, 
corregidas gubernativamente, las 
Autoridades expresadas no dieren 
Inmediüto cumplimiento a la orden 
de envió de las relaciones, se pasa
rá el tanto de culpa a los Tribuna
les, como hecho constitutivo de al
gunos de los delitos que previenen 
y penan los artículos 380,381 ó 382 
del Código Penal. 

Cuarta. SI efectuada una apre-
hfnslín por teriencia clandestina de 
articulo» de primera necesidad, apa
reciera justificada la presentación 
por el particular en la A'cadíti res
pectiva de la relación correspondien
te, y no hubiere sido ésta remitida, 
al Gobernador, el caso será de pre
sunta responsabilidad del A'calde.en 
concepto de autor por omisión del 
deHto de cortrabando, previsto en el 
caso 15 del articulo 3.a de la Ley de 
3 de saptiembre de 1904. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y publicación en ta 
Gaceta de Madrid y en los Boltti-
nes Oficiales de las provincias. 

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid. 29 de marzo de WQ —Leo
nardo Roárígaez. 
Seflor Subsecretario de este Minis

terio y Gobernadores civiles, Pre
sidente* de las Juntaa provincia
les de Subsistencias. 
(Gacela del día 30 de mano da 1919.) 

Gobierno sMl ái l i prwlniti 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Exproplaelonea 
Per providencia de h?y, y en vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relaclin 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 63, da 27 de 
mayo último, y cuya expropiación 
es Indispensable para la contrucción 
de la rampa de enlace del pueblo de 
Naredo con la carretera de tercer 
orden de La Magdalena a la de Fa
lencia a Tlnamayor, en el término 
municipal de La Robla; debiendo los 
propietarios aqulenes la miima afec
ta, designar el perito que baya de 
representarles en las operaciones 
de medición y tasa, en el que con
currirán, precisamente, alguno de 
los requisitos que determinan los 
artículos 21 de la Ley y 32 del Re
glamento de expropiación forzosa 
viginte; previniendo a los Interesa
dos que de no concurrir en el tér
mino de ocho días a hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que es
tán conformes con el de la Adminis
tración, que lo es el Ayudante de 
Obras públicas, u. Antonio Plaza. 

León 31 de marzo de 1919. 
El Gobernador, 

F. Pardo Suárez 

PESAS Y MEDIDAS 

CIRCULAR 

Por Real orden del Ministerio de ' 
Instrucción Pública y Bellas Alies, 
de 7 del corriente mes de marzo, 
fué nombrado Piel Contraste de 
Pesas y Medidas de la provincia de 
de León, el Ingeniero Industrial don 
Luis Carretero Nieva, quien tomó 
posesión de su cargo el día 13 del 

' mismo mes '( 
Lo que se hace público para co- ' 

nocimlento de las Autoridades y de 
los Interesados en los fines de su 
cargo. r 

León 31 de marzo de 1919. ' 
E l Gobernador. i 

Cabrlllanes: 12 de abril, a las 
nueve. 

San Emiliano: 13de abril, a las 
nueve. 

Láncara: 14 de abril, a las nueve. 
Los Barrios de Luna: 15 de abril, 

a las nueve. 
Soto y Amlo: 16 de abril, a las 

nueve. 
Carrocera: 16de abril,alaiqtflnce 
La Robla: 21 de abril, a las nueva 
Rediezmo: 22 de abril, a las diez. 
Cármenes: 23 de abril, a las diez. 
Vtgacervera: 23. de abril, tres 

tarde. • 
Valdeplélago: 24 de abril, a las 

f. Pardo Suárez. 

Suspendida que fué la comproba
ción anunciada en el partido de Mu
rías de Paredes, por cambio en el 
personal de Pesaa y Medidas, se 
anuncia nuevamente para comenzar 
el dia 7 del próximo mas de abril. 

En virtud de las facultades con
cedidas por el art. 61 del Reglamen
to del Ramo, se Incluirá en este 
partido el Ayuntamiento de Carro- I 
cera, perteneciente al de León; los 
de Soto y Amlo, La Robla, Ro-
dlezmo, Vegicervera, Valdeplélago, 
Valdeteja, Valdeiugueros, Boflar y 
La Erdna, pertenecientes al partido 
de La Vecllla, y los de Vegamlán, 
Puebla de Llilo, Reyero, Saiamón, 
Acebedo, Barón. Marafia, Oseja de 
Sajambre, Posada de Vaídeón, Bo
ca de Huérgino, Pedresa del Rey, 
Priora y Valderrueda, pertenecien
tes al de Rlaflo. 

Por la Oficina de Inspección'y 
Coiitrastadón de Pesas y Medidas, 
se anunciarán las horas y días en que 
se visitarán ios respectivos Ayun
tamientos. 

León 31 de marzo de 1919. 
E l Gobernador, 

F. Pardo Sadrez . 

iBspeee lóa y Contraataelón de 
Pesas y Medidas de la pro
vincia de León. 
Por la Dirección general del Insti

tuto Geográfico -y Estad!«tico, han 
sido nombrados Ayudantas del in
geniero Fiel Contraste- de Pesas y 
Medidas de la provincia de León, 
D. Mariano Jiménez Hsris y don 
Manuel Q>rda y Garda, quienes 
se encuentran ya en posesión de 
sus cargos. 

Lo que s« hace saber para conoci
miento de las Autoridades y del pú
blico. 

León. 31 de marzo de 1919.—El 
Ingeniero Fiel Contraste, Luis Ca
rretero y Nieva. 

Valdeteja: 24 de abril, a las ca
torce. 

Valdeiugueros: 24 de abril, a las 
dieciséis. 

Boflar: 25 de abril, a las nueve. 
Vegamlán: 26 de abril, a las nueve 

. Puebla de Lllto: 26 de abril, a las 
catorce. ' 

Reyero: 27 de abril, a las nueva. 
Sa'dmón: 27 de abril, a las ca

torce. 
Acebedo: 28 de abril, a las nueve 
Burón: 28 de abril, a las catorce. 
Oieja de Sajambre: 29 de abril, 

a las diez. 
Posada de Valdeón: 30 de abril, a 

las diez. 
Boca de Muérgano: 1.° da mayo, 

a las nueve. 
Pedrosa del Rey: 1.a de mayo, a 

las catorce. 
Priora: 2 de mayo, a las nueva. 
Valderrueda: 2 de mayo, a las 

quince. 
La Erdna: 3 de mayo, a las ca

torce. 
León 51 da marzo de 1919—El 

Ingeniero Piel Contraste, Lais Ca
rretero. . 

Hago ssber: Qie por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en re-
.presentadón de D. Urbano Eggem-
berger, vecino de Blibaó, se hi pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provindaenel día 15 del mes de 
marzo, a lais diez y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada 4.m Dema
sía a Guillermo, sha en el término 
no de Le Granja, Ayuntamiento de 
Albares. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mlnaa 

i a Guillermo. >núm 5.767; Laünlón,» 
núm. 3735; «La Pllártca,» núnra-

i ro 5.843, y tEncsrnadón,» núme-
' ro 5.587. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solidtud por decreto 
del Sr. Oobemadcr, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presento adic o para que en el tér
mino de treinta dial, contado» des
da sa fecha, puedan presentar en al 
Qobferno dvil sus oposiciones iaa 
qae sa consideraran con derecho eí 
todo o parte ¿el tarrono soIMtado. 

al art. 88 del Regla-

| En virtud de las disposiciones del 
f limo. Sr. Gobernador de esta pro-
; vlncla, del dia de la fecha, y de las 
j facultades que me concede el Regla-
i mentó del Ramo, he dispuesto que 
j los Ayuntamientos de los partidos 
t de Murías de Paredes, León, La Ve-
i cilla y Rlaflo, que a continuación se 

detallan, se visiten en los días que 
siguen: 

Murías da Paredes: día 7 de abril, 
a las nueve. 

Vlllabllno: 8 de abril, a las nueva. 

M I N A S 

DON J0SÍ RKVILLA T HAYA, 
mcarnaao jan DBL PISIMIO 
MIMBRO oa KSTA PSOVINCIA. 

- Hago saber: Que por D. Juan 
F. Solls, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 14 del mes de 
marzo, a las doce y quince minutos, 
una sollcliud de registro pidiendo la 
demasía de hu la liamada Demasía 
a Esperanza, sita en término de 
Montealegre, Ayuntamiento de VI • 
llegatón. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Pola de Laviana,» «Esperanza,» 
«Dos Hermanos,'' «Joiefs» a «Isl-
drln.» 

Y habiendo hecho constar asta ta-
teresadn que tiene realizado el da-
pósito prevenido por. la Ley, sa ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobemadoí, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar an al 
Gobierno civil sus oposldones los 
que se consideraren con daracho ai 
todo o parte del terreno sottettato, 
según previene el art 28 del Regla-

El expediento tiene el nóm. 7.377. 
León 22 da marzo de 1919.— 

i.RttilUi. 

El expediente tiene el nim. 7,378 
León 22 de msrzo de 1919.— 

l/ievllla. 

Hsgo saber: Que por D. Ra
fael AlVarez González, vecino de La 
Ribera de Folgiso, se ha presenta
do en el Gobierno dvll de esta pro
vincia en el día 15 del mes de mar
zo, a las diez y cuarenta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 25 
pertenendas para la mina de hulla 
llamada Rafael 2.°, sita en término 
y Ayuntamiento de Poigoso de 1* 
Ribera. Hace la deslgnadón de las 
citadas 25 pertenencias, en la forma 
siguiente: . 

, Se tomará como punto de partida 
la 1." estaca de la mina «Salvación,» 
húm. 5.964, y de! mandonado pan
to se medirán 100 metros al B., y 
se colocará ia 1.* estaca; 100 al N . , 
Ia 2.s; 100alE., ia 3.*; 100al N.,la 
4.a; 100 alE , la 5.a; 100 al N., la 
6 a; 100 al N , la T*; 200 al N , la 
8a; 800alO., la9»;200 al S., la 
10; 300 al E , la 11; 300 al S., la 12, 
y con 100 al E. sa Ifega'á al punto 
de partida, qmdar.do cerrsdoel pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se be 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio -
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediento tiene el núm. 7.579 
León 22 de marzo de 1919.—y. 

Rciilla. 
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AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constita tional de 

Ostia de Sajambrc 
Se halla Vacante la plaz i de Mé

dico de etta VIIIH, doteda con e l 
sueldo anual de 1.000 peietat, pa
gadas del fondo municipal por trt-
mestres Vjnddoi, con la obllgadóo 
de asistir a 23 f mi las pobres. 

E l facultativo que resulte agrada» 
do con dicha plaza, podrí contratar 
Igualas con 250 Vecinos pudientes. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía» 
harán constar en sus solicitudes loa 
méritos adquiridos; entendléndos* 
que el plazo para solicitar es el de 
treinta días, contados desde el qua 
el presente anuncio aparezca Inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Osejá de Sajambre 12 de mano 
de 1919.—El Alcalde, Andrés Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamaríln de Dot Sancha 
Por término de quince días se ha* 

¡la expuesto al público el reparti
miento general de consumos de esta 
Ayuntamiento, al objeto de oír re
clamaciones. 

Vlllamartin de Don Sancho 25 da 
marzo de 1919.—El Alcalde, Felipa 
de Lucas. 

Alcaldía constitacional de 
Castromuiarra 

Se halla expuesto al público por 
t í mino de quince días, el reparti
miento general de consumos para él 
alto 1919 a 1920, al objeto de oír re-
clamaclones. 

Castromudarra 25 de marzo d» 
1919.—El Alcalde, Amallo Olaz. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

, En la ñocha del 12 al 15 del pre
sente mes, fué robada del domicilio 
del Vecino de esta villa, O. Iridra 
Ugldos, una muta de 1,465 metros, 
próximamente, de alzada, o sea siete 
cuartas, pelo castaño muy oscuro 
casi negro, herrada de las cuatro 
extremidades, muy bien compuesta 
y muy gorda. 

Si rucgi a todas las autoridades 
pongan de su parte cuantos medios 
estén a su alcance para su busca, y 
captura dó ¡os autores del robo, y 
caso de ser habidos, asi como la ca
ballería, se ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía. 

Legunn de Negrillos 27 de marzo 
de 1919.—Ei Alcalde, Manuel Lo
zano. 

i • 
Alcaldía constituaíonat de 
Galleguillos de Campos 

Los contribuyentes qua h.iyan te
nido alteración en su riqueza rústica 
y pecuaria y de edificios y solares, 
presentarán las declaraciones de al
tas y bajas en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, del 1.a a! 30 de abril 

; próximo, acompañadas de los co-
' rrespondientes documentos que jus

tifiquen ei pago da derechos reates; 
pues pasado dicha plazo no serán 
admitidas; las altas y bajas ds edi
ficios y solares pueden presentarse 
todos les meses. 

Galleguillos ds Campos 18 de 
marzo de 1919.=Andrét Martines 
Iglesias. 

¡ M i 
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SECCION ADMINISTRATIVA DE 1 . ' 
RELACIÓN 4e los Srct. Maeitros Interinos aspirantes a Eccuelas en pro

piedad, y que han solicitado su Inclusión en esta provincia, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de febrero del ello actual y Real 
orden de 26 del mismo, insertos en la Gaceta de Madrid de los dlat 14 
de febrero próximo pasado y l ." de los corriente»: 

O-xia.po 

Número 
de 

orden 

TI Amero 
de la Hita 

de la 
Dirección 
* general 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
& 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
88 
89 
70 
71 
72 
75 

701 
.710 
.715 
.753 
773 
842 
844 
.860 
863 
.866 
.874 

1.876 
1.885 
1 896 
1 898 
1.899 
1.901 
1.903 
1905 
1.907 
1.911 
1.914 
1 925 
1.938 
1 946 
1.948 
1.951 
1.952 
1.965 
1 972 
1.975 
1.979 
1.980 
\MH\ 
1.997 
1.998 
2 003 
2.008 
2.015 
2.019 
2 022 
2.G28 
2 052 
2 034 
:.(!35 

2 041 
2.055 
2.054 
2 055 
a.056 
2.057 
2.062 
2065 
2X66 
2 07S 
2.079 
2.080 
2.084 
'¿.067 
Z.094 
2X95 
2.097 
2.105 
2.1C9 
2.112 
2 120 
2.122 
2.124 

12 129 
2 131 
2 132 
2.134 
2.135 

NOMBRES Y APELLIDOS 
PUEBLOS 

desde donde solicitan 

\ Número 

orden 

74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Número 
de la lista 

dé la 
Dirección 
general 

José Prieto Lera 
Teodoro Rodríguez Béjar 
Francisco A butxech Perales. • 
Benito de Paz Barrios 
LeoRBrdo Barriada Alvarcz. . . . 
Manuel J. Rivera y Rivera. • • • 
Emilio Mantilla de ios Ríos. . . • 
Rf.fael A eg'faEscriche. 
Gregorio Ferr Andez A l l e r . . . . 
Rafael Pérez Peñin 
Nemesio Cordero Prieto 
Lorenzo Pérez y Pérez 
TíOdoro Moreta Pérez 
jjrenzo F. NlAo A : tud i l io— 
luán Alvarez Alverez 
^uis Fuentes Pérez 
loté L . Picatoste Almsida 
Andrés Grafía 
Esteban del Rio Calvo 
Antonio Romeo y Aduna 
Francisco Portales Sirgado.. • > 
Andtés Gómez Moier.u 
Francisco Rena Viera 
Fernando Pérez Sánchez 
Carlos Guijarro Martin 
Angel Bulicsieros Fuentes. • • 
Vsientín Valverde Cordero . . 
Slberio González Bardón . . . . 
José Reche Fernández 
Victoriano Cebrlán Yorano... 
Valentin González Marcos. • • 
José Rubiato Mar t í nez . . . . . . . 
Casimiro Hueria Alonso.. • • • 
Jútin Martfnez Ayuso • 
Alejandro Casales Busteros. • 
León González D i e z . . . . . . . . 
José Pérez y J i m é n e z . . . . . . . 
J Antonlc Úantada 
Nicolás Domtogucz Tortojada 
Valentín Gurda Bmrera. 
Menue! Dávlte Paja.. . . 
Frensckco Cabezas Hernández 
Mimuel García Sánchez 
E L ' S c b l c Duque Vallejo. 
Eduardo Romero Cambronero 
Marcos Marüti Garcfa.. 
Enrique Sá¡;chsz Rublo Benfíez 
Fr-ncisco Gregorio Lobato 
Agusthí Bajón.Leguno 
Miguel Alv&raüo Vldarí'j . . 
Ricardo Moutantr Cebrlán. 
J-.tan Manrique Sar z 
Vicíerlnno García Martin - . 
Pedro Plfitinias Cftrbalio.. . . . 
Ai ¡bul $f i.ñlz Marcos 
Nemesio Rodríguez Gavilán . • 
Frünc.t-co Cirr-ño Rodríguez-
Pfcblo Romano Elvira. 
Pedro Cordero Falagán 
Ri,món López Castullsnu 
Baliasar Baquero García 
Simón fie Pablo Ropero 
Jerónimo Modino Calvo 
José Gfrdo González 
Daniel Alcaldr López 
Crescendo Mmtfriez Collado. 
Manuel Pérez y Fuenes 
Nicolás Britmega Conireras. • 
Federico Dauief Darrib» 
Salvador Covlss y Ramlrtz... 
Jesús de la Calle Albarráll — 
Alfonso Vlz Pen iro 
Aiidré; Cantón Martínez.. • 

Truchas 
Clncc villas 
Valencia 
Zuares del Páramo 
León 
Madrid 
Valencia 
Mora de Rublelos 
Nava de los Caballeros 
Baracaldo 
Cervelieyo de la Cruz 
Cuevas de Velasco 
Herreros de Suso 
Avila 
S;:n Lorenzo 
Córdoba 
Gallarla 
Valdemoro 
Gijón 
Sio. Domingo la Calzada 
Santa Marta 
Albánchcz 
Ribera del 'Fresno 
Murcia 
Fuentecén 
Bitmeilar 
Pozuelo de Zarzón 
Villares de Orbigo 
Lijar 
La Solana 
Cunas 
Tsrancón 
Arganda del Rey 
Belmente de Tajo 
Berganzo 
Arnuero 
La Carolina 
Cuenca 
Santa Cruz de Moya 
Villcfáfila 
Fuentes de Béjar 
Peñnrandllln 
Topas 
Gascueña 
Paterna 
Barrios de Colina 
Mjhorn 
Montamarta 
NuvM del Rey 
VlilanueVü de ia Serena 
Utebo 
Bsrr.ebnlejo 
Ag .-as Cándidas 
Olmeda da !a Cuesta . 
Sr-ü kiáiiw do Valdueza 
Villüraibo 
Leín 
Romi^niilcs de Allensa 
Vlllanueva de la Vega 
Nava de Roa 
Ca!nb>.zaiios 
La Muela 
V.!¡¿moros 
Flgu^ras 
Andújar 
Velera de Arriba 
Barco Avila 
Cuenca 
San Clprián de Viñas 
Velada 
Granj.- de Granadilla 
Moraide (SIKede) 
Huerga de Gsreballes 

83 
84 
85 
88 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 

NOMBRES Y APELLIDOS 

2.136 
2.152 
2.162 
2.182 
2.184 
2.186 
2.188 
2.194 
2196 
2.204 
2 206 
2.207 
2.211 
2216 
2.217 
2 218 
2.223 
2 254 
2.256 
2.238 
2.240 
2.241 
2246 
2 257 
2.259 
2.260 
2.264 
2.266 
2.267 
2.268 
2.274 
2.275 
2.276 
2.279 
2.280 
2 285 
2.289 
2.290 
2.2£6 
2.3C0 
2.301 
2.303 
2.305 
2.312 
2.314 
2;515 
2.316 
2.3 i 8 b i s 
2.319 
2.320 
2 325 
2.326 
2 329 

Birnardo Moreno Gurosa - . . . 
Eleuterio Elvira Rodríguez — 
Frondia) Ronda Gómez 
Martin Martínez Velasco 
Juan Bautista Zanon Gallent... 
Blas Pérez Ramírez 
Antonio Peregrfn Peregrln-... 
Bienvenido Garda Vaquero. • • 
José Rosell Folch. 
Hilarlo Artes Btrbaitre 
Francisco Fellu Pérez. 
Ricardo Serra Navarro 
Sigerlco Cordero Garda 
Enrique Corell IJViergo 
Ludgerico Rodríguez Moreno. 
Salustieno Hernández Juanes. 
Felipe González de Frutos. • . 
Arglmiro González Martínez. 
'jufcn Greneso AlVarez 
Eldiburto Hipóla González. • • 
Honorato Serrano Cuñado - • • 
José Gor.zález Piquer 
Cayo Burgos Calvo 
Román Olea Abíd 
Juan Antonio Ordás Villa 
Domingo Lera Gil 
Lorenzo Posado Rublo-
Benigno AlVdKZ-Aíva rez . • • 
Joté Fuertes Av¿ l i o 
Marcos Santuy Benito 
Juan Parrando Gar r ido . . . . . . 
Joaé Fernández Carral. 

PUEBLOS 
desde donde solicitan 

Gregor¡o_Cresgo y Crespo.. 
Juan N . Otero Ri 
Mauricio Grecia y Grada. • • • 
Juan Sánchez Ñuño.. 
Tomás Mcnroy Gercij. 
Federico Blanco Alo.no . . . . . 
Sebastián Granudo González. 
José Manuel Rodríguez Suárez 
Juan Fernández Prado. 
Agustín Llera Jola. - • • • • • 
Angel González y Peláez. 
Viente Fernández G reía . . . . 
Nicanor Fe rnández . . . . . . . — 
Santiago Gómez Uodrígaez-. 
Juan Antonio Mcrán Fernández 
Francisco Quintana Cucrla . . . . 
Aurelio Pérez Campano 
Ramón Rcürígufiz y Rodríguez, 
José Suárez y Suár<z — • • • • 
Pedro Ordóñoz Garda . . . . . . . 
José Voces Gómez 

Solosancho 
Fuentes 
Máltga . 
Toreno 
Valencia 
Idem 
Antas (A'merla) 
Vlcalvaro 
Monlb'anch 
Valencia 
Idem 
Plciña 
San Adrián del Valle 
Almorcva 
Flcrida de Llábana 
Castellanos de Moriscos. 
Segovla 
Vllitgóniez la Nueva 
Laguna del Marquesado 
iMudrid 
Aliransa 
Traiguera 
Valladolid 
Estalaya 
Vlilascca de la Sr.barrlba 
Cea . 
En Fruela 
Valverds de Curueño 
Santa Eulalia 
Revollosa de Escudero 
Rlovena (Aliande) . 
Tetuan d« las Victorias 
Calzada de la Vaideria 
Curuefia 
Valderrobres 
Tiñann (Slero) 
Molinaferrera 
Berodla 
Míhora 
Areniis de Pilofla 
Pdoro 
Priedo 
Miño 
Ceruüeda 
Idem 
VllUcorta 
VillanuftVada )a Tercia 
Cobalies 
Barrio de TeVergn 
Prada ¿e la Sierra 
Los Barí loa d& Luna 
Lugueros 
Prlsranza del Bisrzo 

León 18 de marzo de 1919 —21 Jefe de laSscd-in, Migue! Bravo. 

JUZQAOOS 

t Fernández (Castro), Vecino (te 
\ Sahegún, sin que consten otros da-
í tos ni circunstancias, compareesrá 
| ar.te el Juzgsdo de instrtícción de 
; León en el térmi'io ds dííz dias, 
\ al objeto d* notlfiearle el auto de 
j procesamiento y recibirle Incl--g8t?-
! ria; ap?rcibiilo quo, da no Verificar 
! lo en rfichD término, será dec'a.-rido 
: r«beldí y ia parara tí perju'.clo.u que 
i hubiere ltig"r. 
\ León a 21 de r m z i de 1919. —El 
I Juez de instrucción, Manuel Gómez. 
• 21 Secretario, Luis F. Rsy, 

[ Don Manuel Gtirnez Pedrelra, Juez 
de Instrucción de L?ón. 
Por ei piesente edicto se íínrra a 

los parientes más próximos de Jo»é 
t Vázquez Cotarelo, que »= dice fué 
| sacristán dcIConvsMo de Monjas de 
; Por.ferrada, y que fué arrollado por 
\ el tren en las inmediaciones de Qjin-
¡ tana de Rir.eros el di'! 22 de enero 
• último, a fin de que d ntio de! lér-

mi¡;o de diez üics comparezem; ante 
este Juzgado a .tiedarar y snteraí-
les de lo dispussio en el art. 109 
de ia ley re Rnjü'ciaintenio criminal. 

Dado e» León H 91 (íe nierzo de 
1919.—Manual Gómez.—D. S. O., 
Luis F. Rey. 

Fernécdíz Dá'z (Pedro) y Antón 
del Siálico (Jaíiis,)de 27 y 25 ¿ños, 
respectlvamcnfa, sollfros, mineros, 
naturales da Alej-i y Vaiveii'ie Enri
que, hijos do Faustino y Mirceiltia y 
Juan y. Eulcgirr,'domiciliados úliima-
mentfc en A.eje y Sab/ro, y cuyo oc 
mal paradero se ignora, comparece
rán ante e¡ Juzgado de instrucción 
de Rlaño dentro del término de diez 
días, con el fin de constituirse en 
prisión provlsícna! y prestar decla
ración indagatoria en causa que les 
sigue por homicidio y iesiom»; aper
cibidos que, de no Mrlflcsrio, serán 
declarailos rebeijes y les parará el 

l perjuicio condgulcste. 
i Rlaño 24 de marz-3 de 19! 9.=Ata-
1 nasioOrtiz. 

Imp. de la Diputación provincial 
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